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“DE LA COERCIÓN  
A LA PERSUASIÓN:

desencadenantes de acción y nudges  
en la tributación”

SERGIO DAVID  
LIZARAZO VARGAS(1)

Abogado tributarista  
y docente universitario

Análisis de la relación  
entre complejidad  
normativa, cultura  
de no pago y el uso  
de herramientas  
conductuales como  
desencadenantes  
de acción y nudges  
para fortalecer  
el cumplimiento  
tributario

1.
NORMAS JURÍDICAS, LENGUAJE  
TÉCNICO Y COMPORTAMIENTO HUMANO

U na de las cosas más difíciles de definir dentro del propio dere-
cho es si las normas se ajustan a los comportamientos humanos 
o si son estos comportamientos los que determinan la creación 

de normas jurídicas. En esa medida, en áreas del derecho distintas al tri-
butario encontramos un sistema en el que, ante la existencia de la nor-
ma, los sujetos adecuan su comportamiento, ya sea por costumbre, por 
conocimiento normativo o por una forma de convivencia social; tal es el 
caso de normas penales, civiles y, en menor medida, laborales e incluso 
constitucionales. Adicional a ello, debe tenerse en cuenta la incidencia 
que el lenguaje jurídico, como lenguaje técnico, tiene sobre los sujetos 

Foto: Shutterstock
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sociales, pues es indudable que ese lenguaje y su carácter especializa-
do o desconocido profundizan las diferencias entre la normatividad y los 
sujetos obligados a ella. En relación con la tributación, la situación es aún 
más compleja, pues en el ámbito tributario confluyen elementos propios 
de la ciencia económica y de la técnica contable y jurídica. Cada una 
de estas tres disciplinas tiene una forma y un lenguaje para abordar pro-
blemas y situaciones propias de la tributación.

2.
COMPLEJIDAD DEL SISTEMA TRIBUTARIO Y SU IMPACTO
Desde la ciencia económica se estudian los elementos de creación 

de tributos para efectos de su asignación dentro de las diversas tareas 
que deben desarrollar los Estados. Asimismo, se analizan los objetivos 
de la tributación, tales como eficiencia, sencillez administrativa, flexibili-
dad, transparencia y equidad, que permitan alcanzar el primer teorema 
del bienestar. Ahora bien, desde la contabilidad, la dificultad radica en 
aplicar en la práctica los principios económicos mediante cálculos con-
tables y la multiplicidad de preceptos legales a los que debe adaptarse, 
es decir, además de mantener en sí misma sus formas, debe interpretar 
matemáticamente normas jurídicas que, en la mayoría de los casos, no 
se redactan de manera técnica.

En cuanto al derecho, la situación se torna aún más compleja, pues 
debe considerarse que las normas, aunque de forma altruista se haya 
llegado a pensar que son neutras y que responden a intereses difusos 
no materializados en su fin teleológico, por intereses particulares, dicha 
posición ha sido cada vez más revaluada en los estudios modernos. La 
realidad es que, afortunadamente, hoy los sistemas jurídicos han sido 
desmitificados respecto de su neutralidad, reconociendo en ellos su ca-
rácter político e ideológico, que reproduce y mantiene las desigualda-
des existentes (Kennedy, Duncan)(2).

Bajo ese entendido, las normas tributarias contienen intrínsecamente 
un interés relacionado con la ideología imperante y el momento económi
co, lo cual genera la dificultad de balancear intereses generales, desde 
la visión económica de quien intenta materializar los fines y cometidos 
estatales, frente a los intereses particulares de grupos de poder. Dicha 
conflictividad genera que la norma tributaria contenga en sí misma una 
excesiva complejidad, pues, por un lado, responde a un interés político e 
ideológico y, por otro, debe materializar elementos de la ciencia económi-
ca, además de cumplir con el fin teleológico propio del Estado moderno.

La confluencia de estos elementos ha generado que hoy ningún sis-
tema tributario en el mundo tenga como característica principal su sen-
cillez y simplicidad; por el contrario, los sistemas tributarios y la propia 
norma tributaria son complejos, confusos, contradictorios e inestables.

La relación entre complejidad normativa y cultura de no pago no es 
arbitraria, sino que responde a un mecanismo cognitivo identificable y 
que ha sido estudiado por la psicología. Cuando un contribuyente se en-
frenta a un sistema tributario denso y técnico, experimenta lo que la psi-
cología cognitiva ha determinado como “sobrecarga de información“: 
ello genera que su capacidad de procesamiento se ve excedida, lo que 
genera frustración y ansiedad. Esta sobrecarga desencadena una res-

puesta conductual predecible: la 
evitación, como patrón de mate-
rialización de su aversión al sis-
tema tributario. Así, el contribu-
yente, incapaz de comprender 
sus obligaciones o temeroso de 
cometer errores, opta por diferir 
o simplemente ignorar el cumpli-
miento de obligaciones tributa-
rias formales y sustanciales. Esta 
evitación inicial, repetida en su-
cesivos períodos tributarios, se 
normaliza de forma concatena-
da y continua hasta convertirse 
en un patrón habitual de incum-
plimiento. Lo que comienza como 
una reacción defensiva ante la 
complejidad termina cristalizán-
dose en una cultura de no pago 
que el propio contribuyente ra-
cionaliza y justifica.

La inestabilidad se relaciona 
con cambios frecuentes en las 
metas fiscales del ejecutivo, en 
tanto debe modificar a corto y 
mediano plazo sus expectativas 
de recaudo. En cuanto a la com-
plejidad, contradicción y confu-
sión, responden precisamente 
a esta confluencia. Esta situa-
ción ha determinado que, para el 
contribuyente, el sistema tributa-
rio y sus normas sean un panta-
no nada amigable, con el cual lo 
que menos desea es interactuar, 
pese a que dicha relación afec-
ta su patrimonio.

Consideremos un ejemplo 
concreto: un pequeño comer-
ciante(3) debe determinar su im-
puesto de renta. Para ello, nece-
sita comprender qué ingresos son 
gravables y cuáles no, qué cos-
tos y gastos son deducibles bajo 
qué condiciones, si aplica algún 
régimen especial, qué tarifas co-
rresponden y como determinar-
las respecto de su actividad, y 
cómo interactúan estos elemen-
tos con otros tributos como el IVA 
o el ICA. Cada uno de estos as-
pectos remite a artículos dife-
rentes del Estatuto Tributario (se 
hace notar que precisamente el 
concepto de “estatuto” difiere  
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de “código” lo que per se en-
traña ya una dificultad para su 
aplicación), a las respectivas re-
misiones a decretos reglamen-
tarios, doctrina oficial o jurispru-
dencia del Consejo de Estado 
(por demás en ocasiones con-
tradictoria y variable). La norma 
no solo es extensa, sino interna-
mente contradictoria: un artícu
lo puede establecer un princi-
pio que otro limita o excepciona. 
Ante este galimatías normativo, 
el comerciante tiene tres opcio-
nes: contratar asesoría externa (la 
cual elevaría el costo de su ope-
ración reduciendo su beneficio 
económico), intentar cumplir por 
sí mismo con alto riesgo de error 
(lo que paradójicamente pue-
de generar sanciones adiciona-
les a la determinación del propio 
tributo), o simplemente omitir sus 
obligaciones formales y sustan-
ciales esperando que la proba-
bilidad de fiscalización sea baja. 
La complejidad no solo dificulta 
el cumplimiento: lo hace econó-
micamente irracional y desven-
tajoso para ciertos contribu- 
yentes.

3.
DESCONOCIMIENTO, 
DESCONFIANZA Y 
CULTURA DE NO PAGO
Otra de las dificultades que 

plantea la tributación es, propia-
mente, la teoría de la clasificación 
del tributo, respecto de la cual, y 
sin entrar en una discusión pro-
funda sobre la naturaleza de la 
misma, basta señalar que existe 
una dificultad en la comprensión 
del tributo por parte de la gran 
mayoría de los contribuyentes, 
quienes, por demás legos, no tie-
nen el conocimiento ni la capa-
cidad para diferenciar entre im-
puesto, tasa y contribución, como 
clasificación clásica de los tribu-
tos. Ello les impide comprender la 

incidencia de cada uno de estos tipos dentro de los diferentes desarro-
llos estatales y su impacto en el ámbito nacional y territorial en los que 
desarrollan sus actividades.

Otro elemento que incide en la aversión de los contribuyentes a tribu-
tar, y al propio sistema tributario, es el desconocimiento finalista del tri-
buto; es decir, el contribuyente desconoce el destino de su aporte tribu-
tario. Y si bien el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 111 de 1996) 
establece una serie de principios y fija normativamente cómo se debe 
materializar el presupuesto de gastos, ello se ha convertido en todo un 
sistema al cual el ciudadano difícilmente accede o llega a tener cono-
cimiento de él.

El desconocimiento del destino final de los tributos opera como un 
elemento que estimula de la cultura de no pago, a través de un proceso 
de deslegitimación del sistema tributario. Cuando el contribuyente des-
conoce en qué se materializan sus aportes, se rompe el vínculo psicoló-
gico entre el sacrificio económico (pagar impuestos) y el beneficio social 
(deuda, servicios públicos, salud, educación, seguridad, infraestructura, 
redistribución). Esta desconexión genera lo que los economistas conduc-
tuales llaman “asimetría de beneficios percibidos”: el costo del tributo es 
inmediato, tangible y doloroso, mientras que el beneficio es difuso, leja-
no e invisible. Cuando no hay una explicación clara sobre el uso de los 
recursos, el contribuyente llena ese vacío con ideas negativas influen-
ciadas por noticias de corrupción, mala gestión o gastos innecesarios. 
Así, cuando el Estado no explica claramente cómo usa los recursos, el in-
cumplimiento de obligaciones deja de verse como algo incorrecto y em-
pieza a entenderse como una forma de protesta frente al mal uso de los 
recursos del erario. En ese contexto, la cultura de no pago no se debe 
solo a la falta de información, sino a una desconfianza que crece por la 
falta de comunicación clara.

El desconocimiento de la estructura política del Estado por parte de 
los ciudadanos incide necesariamente en que estos tampoco sepan qué 
son los gastos de funcionamiento y cuál es su importancia, no solo para 
que la estructura burocrática funcione, sino porque ese funcionamiento 
es necesario para materializar los fines y cometidos estatales. Lo mismo 
ocurre con los gastos de inversión, importantes porque impulsan el de-
sarrollo económico y social al fortalecer la infraestructura y la capaci-
dad productiva del Estado, y con el servicio de la deuda que garantiza 
la credibilidad financiera y la sostenibilidad del endeudamiento público.

La conjunción de estos elementos descritos hasta ahora ha gene-
rado en los contribuyentes un efecto de aversión a todo ámbito rela-
cionado con tributar, lo que implica no solo una cultura de no pago de 
tributos, sino también la justificación de su incumplimiento, como la bús-
queda de métodos que les permitan eludir la tributación o, en el peor de 
los casos, evadirla.

Frente a lo anterior, está comprobado que tampoco han resultado 
eficaces los mecanismos de coerción al pago de impuestos y que es-
tos solo han servido para ahondar aún más la brecha entre los contri-
buyentes, el sistema tributario y la administración tributaria, la cual, en 
todo caso, debe comportar de manera utilitarista y, por ello, utiliza to-
das las herramientas coercitivas a su alcance, las cuales generan mayor 
aversión a la interacción.

Tradicionalmente, la respuesta del Estado ante quienes no pagan tri-
butos ha sido aumentar las sanciones y hacer más estrictos los controles.  
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Sin embargo, esto puede generar el efecto contrario: los contribuyentes 
no lo ven como una medida justa, sino como una señal de que el siste-
ma es agresivo y castigador. Esta percepción aumenta la desconfianza 
y hace que evadir tributos parezca una forma de protegerse. De hecho, 
la experiencia ha demostrado que los lugares con castigos más duros no 
siempre tienen más cumplimiento voluntario. Lo que realmente influye es 
que las personas sientan que el sistema es justo y que hay una alta pro-
babilidad de ser detectados si no cumplen. Sin confianza, la presión solo 
logra que la gente cumpla por miedo, y eso no es sostenible en el tiem-
po. Pensar hoy que las normas, y sobre todo las normas coercitivas tri-
butarias, constituyen un escenario ideal para optimizar el recaudo y ge-
nerar confianza en el contribuyente es un escenario irreal.

4.
ALTERNATIVAS: DESENCADENANTES  
DE ACCIÓN Y NUDGES
Considerando estas dificultades, es válido pensar en un clivaje en-

tre las formas coercitivas de recaudo tributario y la creación de un siste-
ma basado en lo que la psicología denomina desencadenantes de ac-
ción (Fogg, B.J.) y lo que la economía conductual llama nudges (Thaler 
y Sunstein).

Los desencadenantes de acción se definen como estímulos que acti-
van conductas o las ponen en marcha de forma concreta; es decir, hacen 
que la persona realice una acción basada en una recordación o identi-
dad generada. Por su parte, los nudges son intervenciones que, al mo-
dificar el entorno, sirven para influir en la conducta de la persona sin ne-
cesidad de imponer una norma jurídica.

Estas dos formas de intervención cobran especial relevancia, pues 
no sustituyen la existencia de una norma jurídica, sino que pueden con-
vertirse en herramientas que estimulen la materialización del contenido 
normativo, considerando las dificultades propias de la norma tributaria, 
como su complejidad técnica, la baja comprensión por parte de los con-
tribuyentes y la necesidad de fomentar comportamientos de cumplimien-
to voluntario que fortalezcan la eficacia del sistema fiscal.

El desencadenante de acción genera la recordación del cumplimien-
to; en esa medida, por ejemplo, mecanismos como recordarle a la per-
sona a través de mensajes de texto, correos electrónicos y otros medios 
de contacto de bajo costo institucional, que su declaración y/o pago de 
determinado tributo está próxima a vencer, resultan claves y efectivos. Lo 
importante con el desencadenante de acción es generar la alerta de la 
necesidad del pago de impuestos. Las estrategias pueden variar desde 
la comunicación visual y escrita, hasta recordatorios que capten la aten-
ción del sujeto pasivo impositivo y generen el momento de recordación.

Por otro lado, los nudges proponen una forma más elaborada de in-
tervención en el ámbito tributario, porque requieren la confluencia de tres 
elementos: i) influir en la toma de decisiones del contribuyente de forma 
sutil e indirecta; ii) modificar la estructura o el entorno en el que el contri-
buyente decide el pago; y iii) lograr que el contribuyente cumpla la nor-
ma jurídica sin percibir la intervención.

Si bien, como se ha señalado, los esquemas jurídicos tributarios son 
densos y generan desconfianza, los nudges deben centrarse en mostrar 

de forma transparente en qué se 
usan los tributos. Es decir, ante la 
existencia del sesgo cognitivo, 
la arquitectura de elección debe 
evidenciar al contribuyente la uti-
lidad y materialización de su de-
claración y/o pago. Para ello, es 
útil mostrar qué ámbitos del Es-
tado Social de Derecho, como la 
seguridad, la educación, la sa-
lud, la superación de círculos de 
pobreza, el saneamiento básico, 
la inversión en infraestructura, la 
recreación y otros aspectos de la 
prosperidad estatal, dependen 
de su participación en los esque-
mas tributarios.

Esta confluencia no debe ex-
cluir el que el contribuyente co-
nozca las razones por las que 
cumple la norma jurídica. De he-
cho, dada la complejidad que 
implica la determinación de un 
tributo, uno de los nudges más 
empleados es la remisión de de-
claraciones sugeridas para dife-
rentes tributos. Este estímulo per-
mite disminuir el costo, el tiempo 
y todos los factores asociados al 
establecimiento del tributo; ade-
más, al provenir de las propias 
administraciones tributarias, ge-
nera mayor confianza en dicha 
declaración.

Sin embargo, no basta con 
generar intervenciones para mo-
dificar la conducta; estas deben 
acompañarse de la enseñanza 
al contribuyente sobre qué hace 
y por qué su tributo corresponde 
a cierto monto. Es decir, no basta 
con la declaración sugerida: me-
diante la simplificación del len-
guaje, se debe desarrollar todo 
un esquema de comprensión de 
la tributación.

Así como se crean incentivos 
en Colombia para las personas 
que votan, también podrían es-
tablecerse beneficios para quie-
nes cumplen con la declaración y 
pago de sus tributos. Por ejemplo, 
rebajas en distintos trámites an- 
te entidades estatales —licen- 
cias, permisos y certificados— que  
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fomenten la cultura de declara-
ción y pago; y si bien este no es 
un nudge directo, sí genera una 
recompensa y un sentimiento de 
reciprocidad en el contribuyente.

tos activos tributarios implementen esquemas que las utilicen para alcan-
zar mejores metas de recaudo, disminuir la cultura de no pago, reducir la 
brecha tributaria, promover la comprensión ciudadana y el desarrollo de 
competencias ciudadanas.
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Podría pensarse en un esque-
ma que combine un desenca-
denante de acción y un nudge, 
como enviar a los contribuyentes 
un formato de registro en el que 
se les recuerden directamente las 
fechas de declaración y pago de 
sus tributos, acompañado de in-
centivos para fortalecer la cultu-
ra de pago; así, el registro realiza-
do de forma voluntaria genera, en 
términos conductuales, un com-
promiso, además de reforzar la 
atención al cumplimiento de las 
obligaciones.

Hoy, para superar la cultura 
de no pago, es necesario cons-
truir esquemas que permitan no 
solo materializar normas jurídi-
cas ambiguas, sino que realmen-
te potencie su contenido.

Se debe admitir que el len-
guaje y contenido de las normas 
tributarias son densas, técnicas, 
confusas y oscuras para la mayo-
ría de los ciudadanos de un Esta-
do como el colombiano, ante ello, 
los desencadenantes de acción y 
los nudges pueden constituir una 
herramienta heurística efectiva 
para acercar al ciudadano al en-
tendimiento de sus obligaciones 
tributarias y de los beneficios de-
rivados de su cumplimiento.

Actualmente, considerando 
que son herramientas de bajo 
costo frente a las medidas coer-
citivas, es necesario que los suje

Para superar la cultura  
de no pago es necesario 

diseñar esquemas que  
hagan efectivas normas 
ambiguas y fortalezcan  

su cumplimiento 

”

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC10322198/
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